
to, s i e m p r e y c u a n a o n o s e l y e 
una cláusula de terminación 
fautomáüca del tratado. 

agregó. 
Además, los ministros instni-

-a. 
extender las conversación^ 
hasta 2018. 

GOBIER>K> D E LA 
KIPÚOUCA m M O N D U R V i 

M s r r m / r D NACioNAi. 
PCENlTENCiAmO 

AVISO 
M S r n v r o NACIONAL POiriENCIAIIIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL fLPN) N a MP-GA-001-20T7-2018 
CONTRATAR 

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL TRASUUX) DE AGENTES PEMnOiCIARIOS 
Y PERSONAL ADMiraSTRATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL PEiBTENCiARIO, 

CUBRENDO LAS RUTAS, TEGUOGALPA-TAMARA Y VICEVERSA 

1. El Instituto Nacional Penitenciario invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacionai NalNP-GA-001-20t7-2018 a presentar ofertas selladas pcH-a Contratar los Servicios (fe 
Transporte para el Traslado de Agentes Penitenciarlos y Personal Administrativo del Instituto 
h4adonal Penitenciario, cubriendo las rutas, Tequcigalpa-Tamara y viceversa. 

• f inanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales. 
L a licitación se efectuará conforme a los fwocedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Los interesados podrán adquirir ios documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario localizada en Colonia San Carlos, Avenida 
San Carlos, Calle República de Uruguay (antiguo local de la DEI). en horario de aOO a m a 4:00 pm 
previo a la presentación del recibo de pago en la Tesorería General de le República por la cantidad no 
reemboisabie de Un Mil Lempiras ( L t , 0 0 0 . 0 0 ) . 

Las ofertas se recibirán en un sot}re sellado y rotulado con el Tftuio de Licitación Pública Nacional 
No, INP-GA-OOI-2017-2018, en el Salón de Juntas del INP. ubicado en el primer nivel del Edificio 
Molina, Col. San Carlos, Av. San Carlos, Calle Uruguay, antiguo local de la DEI, Tegucigaipa MD.C. a las 
10:00ara del dia 2 6 de Diciembre del afio 2017; acto seguido se celebrará la audiencia pública de apertura 
de ofertas en el n>ismo lugar en presencia de los representantes del Instituto Nacional Penitenciario 
(INP), Órganos Contralores y Veedores del Estado así como Observadores. Las mismas deberán estar 
acompafiadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje de por lo menos el dos 
por ciento (2%) de su valor ofertado. 

Toda oferta f^esentada después de tas VMQ am del 2 6 de Diciembre del 20T7 no será aceptada. 

Tegucigaipa. MD.C 0 8 de Noviembre del 2017 

ABOGADA ROSA IRENE GUDIEL ARDON 
DIRECTORA NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARiO 

l3ta»PaM«Jusijdar 
Por I» reforma paflitenciaria 
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